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CAPÍTULO 4 

UTILIDAD Y EFECTIVIDAD DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Francisco Eduardo Haz-Gómez 

Universidade de Santiago de Compostela 

1.  INTRODUCCIÓN 

La participación ciudadana, especialmente en el ámbito local, no solo representa un 
mecanismo de democratización, sino también una herramienta para fortalecer la gestión 
pública. Según Clavero (2022), “la participación ciudadana se convierte en un instrumento 
de transformación social cuando permite a la ciudadanía incidir en la toma de decisiones 
públicas y en la definición de prioridades colectivas” (p. 45). Esta capacidad de influencia es 
clave para que los procesos participativos no se limiten a lo simbólico, sino que generen 
cambios reales en las políticas locales. Además, la autora señala que “la utilidad de la 
participación depende en gran medida de la voluntad política de los actores institucionales 
y de la capacidad organizativa de la sociedad civil” (p. 112), lo que implica que su efectividad 
está condicionada por factores estructurales y culturales. En este sentido, Clavero (2022) 
advierte que “sin una estructura administrativa que facilite la participación, y sin una 
ciudadanía motivada y formada, los procesos participativos tienden a ser meramente 
decorativos” (p. 198). 

Por su parte, en relación con la aplicación de políticas públicas Pastor Seller (2007, 
p.112) señala, refiriéndose a la participación ciudadana, que esta “se presenta como una 
herramienta clave para democratizar la gestión pública y fomentar el empoderamiento 
social, siempre que se articule mediante mecanismos efectivos y sostenibles”. Por lo que 
podemos afirmar que, la participación ciudadana no solo es un derecho democrático, sino 
también una herramienta estratégica para mejorar la calidad de las políticas públicas. 
Su utilidad se manifiesta en la capacidad de incorporar perspectivas diversas, aumentar la 
legitimidad de las decisiones y fomentar el empoderamiento social. En este sentido, De la 
Oliva-Rodríguez et al. (2023) destacan de la acción ciudadana que es un derecho 
fundamental basado en la participación bidireccional entre la sociedad civil y lo institucional. 
Esta interacción no solo mejora la calidad, sino que también fortalece la confianza entre la 
ciudadanía y las instituciones. Asimismo, se ha observado que la utilidad de la participación 
ciudadana se incrementa cuando esta se da en niveles más altos de implicación. Según los 
mismos autores, “la participación de alto nivel, influyente o de control, permite a los 



 
— 53 — 

ciudadanos incidir directamente en las decisiones […], lo que genera mayor compromiso y 
pertinencia en los resultados” (De la Oliva-Rodríguez et al. 2023, p. 49)  

Por otro lado, la efectiva participación ciudadana también ha demostrado ser útil en la 
identificación de prioridades sociales. En palabras de Hernández-Aguado y Zaragoza (2019), 
“la participación de la ciudadanía en la investigación puede ser útil para mejorar la mayoría 
de las fases de la investigación, destacando la identificación y la priorización de temas 
importantes para la ciudadanía” (p. 536). Esta utilidad se traduce en una mayor relevancia 
social de los proyectos y en una mejor implementación de sus resultados. Igualmente, si se 
trata la mejora de la efectividad y la influencia de la participación ciudadana y sus posibles 
implicaciones debemos de tener en cuenta la bidireccionalidad dialéctica de las acciones 
colectivas entre sociedad civil e instituciones públicas. Autores como Rubio Núñez, 
Marañón Martín y Gonzalo Rozas (2022) analizan los factores que determinan su efectividad 
en contextos multinivel. Estos proponen una serie de orientaciones para mejorar la 
capacidad de influencia de la ciudadanía en la agenda pública. Según estos, “la participación 
efectiva no se limita a la mera consulta, sino que implica una incidencia real en la toma de 
decisiones” (Rubio et al., 2022, p. 45). En este trabajo los científicos señalan la importancia 
de la transparencia, la rendición de cuentas y la inclusión de actores diversos como 
elementos clave para una participación significativa. Además, se enfatiza que “la 
institucionalización de mecanismos participativos no garantiza por sí sola su efectividad” 
(Rubio et al., 2022, p. 47), lo que sugiere la necesidad de voluntad política y recursos 
adecuados. Los autores también abordan la necesidad de adaptar los procesos participativos 
a los contextos locales, reconociendo que “no existe un modelo único de participación 
efectiva” (Rubio et al., 2022, p. 49). Por su parte, Chacón (2019) sostiene que “la 
participación ciudadana se ha convertido en un instrumento eficiente dentro del desarrollo 
de la sociedad y de la administración del Estado” (p. 5). No obstante, también advierte que 
su efectividad depende de factores como la voluntad política, la formación ciudadana y la 
existencia de canales institucionales adecuados. En este sentido, la participación efectiva 
requiere tanto de condiciones institucionales como de capacidades ciudadanas. 

Otro elemento relevante para tener en cuenta es la percepción que la sociedad civil 
tiene de la utilidad/efectividad de los procesos participativos. Desde un punto de vista 
clásico en el que se adopta el posicionamiento de la Teoría de la acción racional donde la 
movilización ciudadana parte de un binomio coste-beneficio, Coleman (2011) apunta a que 
esta parte del “supuesto de que los actores tienen objetivos y que sus acciones están dirigidas 
a la consecución de esos objetivos, utilizando los medios que tienen a su disposición de la 
manera más eficiente posible” (p. 14). Obviamente, desde este postulado la acción ciudadana 
se debe centrar en la percepción de efectividad de la participación ciudadana. Esta 
efectividad, según Rueda (2012), “se mide por el grado de control que la ciudadanía ejerce 
sobre la agenda pública y los procesos de decisión” (p. 3). En este estudio se revela que, 
aunque existen múltiples espacios de participación, muchos ciudadanos perciben que sus 
aportes no son tenidos en cuenta, ya que “la falta de retroalimentación institucional debilita 
la confianza en los mecanismos participativos” (Rueda, 2012, p. 5). Asimismo, se destaca la 
importancia de la formación ciudadana y el acceso a la información como condiciones 
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necesarias para una participación efectiva. El análisis concluye que “la participación sin 
incidencia genera frustración y desmovilización” (Rueda, 2012, p. 6) lo que pone en 
evidencia la necesidad de fortalecer los vínculos entre ciudadanía e instituciones. En otro 
estudio, Chavez-Macías y Mantuano Zambrano (2024) exploran la relación entre 
participación ciudadana y transparencia en la formulación de políticas públicas. Los autores 
sostienen que “la participación no solo legitima las decisiones públicas, sino que también 
mejora su calidad y pertinencia” (Chavez-Macías y Mantuano, 2024, p. 2). En este mismo 
trabajo, también se subraya que la transparencia institucional y la rendición de cuentas son 
condiciones necesarias para que la participación sea percibida como efectiva. Además, los 
autores afirman que “la participación simbólica, sin consecuencias reales, puede erosionar 
la confianza ciudadana” (Chavez-Macías & Mantuano, 2024, p. 5).  

En suma, los trabajos referenciados evidencian que la utilidad de la participación ciudadana 
no se limita a su valor simbólico, sino que tiene efectos concretos en la calidad, legitimidad 
y aplicabilidad de las decisiones públicas y a la interpretación de la acción colectiva desde 
una perspectiva de practicidad. Al mismo tiempo, tampoco se debe dejar de lado lo que el 
ejercicio de una participación cívica efectiva implica para la sociedad civil. Dado que 
fomenta la cohesión social y refuerza la democracia, tal y como lo recogen las palabras de 
Robert Putnam (1993, p.89) “La participación cívica activa en asociaciones voluntarias no 
solo fortalece las redes sociales, sino que también mejora la eficacia del gobierno 
democrático al fomentar la confianza y la cooperación entre los ciudadanos”. 

2. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 

2.1. Objetivos 

A partir de esta aproximación teórica, este capítulo tiene como principal objetivo 
analizar la participación ciudadana abordando su efectividad y utilidad. Para ello se propone 
los siguientes seis objetivos secundarios: 

- Comprobar si la complejidad/facilidad para organizarse tiene influencia sobre la 
utilidad de la participación ciudadana. De este modo, se podrá saber si la acción 
colectiva puede estar condicionada por un factor que desmotive la participación.  
- Conocer cuáles son los motivos para la participación y si estos guardan relación con 
la percepción que se tiene de la utilidad de la participación ciudadana. 
- En relación con el objetivo anterior, se buscará saber cuáles son las áreas más 
relevantes para la participación, con el propósito de saber si esta se vincula o no con 
niveles de acción. 
- Analizar si la posición ideológica guarda relación con la percepción de la utilidad de 
la participación ciudadana. Con este paso se tratará de conocer si existe una 
predisposición sobre la participación ciudadana según la autoubicación ideológica que 
hacen los ciudadanos.  
-Estudiar si el nivel educativo guarda relación con la percepción que la ciudadanía tiene 
de la utilidad de la participación ciudadana. 
- Por último, comprobar si la ocupación (actividad) se relaciona con el grado de 
percepción de la utilidad de la participación ciudadana. 
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2.2. Metodología 

Con el propósito de alcanzar los objetivos planteados, se ha optado por una 
metodología de carácter cuantitativo, basada en el análisis de los datos obtenidos a través de 
la Encuesta de Participación Ciudadana en la Región de Murcia. Esta encuesta fue elaborada 
por el equipo de la Cátedra Abierta para la Innovación y la Participación, perteneciente a las 
universidades públicas de Murcia y Cartagena. Tal como se detalla en el apartado 
correspondiente de esta obra, se trata de una de las primeras investigaciones de este tipo en 
la región, lo que la convierte en una fuente valiosa para comprender tanto el significado 
como los mecanismos de participación ciudadana en este contexto territorial. Para abordar 
la utilidad y efectividad de la participación ciudadana, ya que no existe una serie específica 
de cuestiones en el estudio, se utilizarán como indicador inverso la Pregunta 7, más 
concretamente, la categoría 5. Creo que es una pérdida de tiempo y no sirve para mucho, tomada 
como respuesta negativa y al resto de categorías como respuesta afirmativa. Esta pregunta 
7 será recodificada en una variable dicotómica en dos opciones Sí, útil e No, Inútil. Esta se 
cruzará con las preguntas de la 15, 16, 17 18, 20 y 21. El tratamiento de los datos se ha 
realizado a partir de la base de datos en formato SPSS, examinando las frecuencias 
correspondientes a cada una de estas preguntas, así como realizando un análisis de medias. 

3. RESULTADOS 

3.1. Facilidad para organizarse y utilidad de la participación ciudadana. 

Para este primer análisis sobre la facilidad para organizarse (P.15) y la utilidad de la 
participación ciudadana se seleccionaron 488 casos válidos (81,1% del total de la muestra). 
Para esta primera aproximación utilizaremos una prueba de validación de proporciones para 
saber si existe una desigual distribución entre las categorías. Así, podemos comprobar que 
los resultados del análisis chi-cuadrado indican una asociación estadísticamente significativa 
entre las variables estudiadas (χ² 9,514; gl. 4 p 0,049), aunque con una intensidad baja, como 
reflejan los valores de Phi y V de Cramer (0,140). Sin embargo, la validez de la prueba se ve 
parcialmente comprometida debido a que el 30% de las casillas presentan recuentos 
esperados inferiores a 5, lo que sugiere interpretar los resultados con cautela. Además, la 
falta de significación en la asociación lineal por lineal (p 0,075) indica que la relación no 
sigue una tendencia lineal clara. En conjunto, se identifica una relación débil pero 
significativa, cuya naturaleza podría requerir un análisis complementario para una mejor 
comprensión. 
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Gráfico 4.1. Facilidad para organizarse y utilidad de la participación ciudadana (%) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar en el Gráfico 4.1 donde se muestra una relación entre la 
percepción de utilidad de la participación ciudadana y la facilidad percibida para organizarse 
localmente con otros ciudadanos. Entre quienes consideran que la participación ciudadana 
es útil, la mayoría opina que organizarse es difícil (55,4), seguida de quienes lo 
consideran fácil (22,9%) y muy difícil (16,5%). Solo un pequeño porcentaje lo ve muy fácil 
(1,5%) o no sabe/no contesta (3,7%). Por otro lado, entre quienes consideran que la 
participación ciudadana no es útil, también predomina la percepción de dificultad (51,7%, 
45 casos), aunque con un porcentaje mayor que en el grupo anterior que lo considera muy 
difícil (28,7%). Solo el 14,9% lo ve fácil y ninguno lo considera muy fácil. Además, estos 
datos reflejan que, independientemente de la valoración sobre la utilidad de la 
participación, predomina la percepción de dificultad para organizarse localmente, aunque 
quienes creen en su utilidad tienden a percibirlo como algo más accesible que quienes no lo 
consideran útil. 

3.2. Motivos para la participación y utilidad de la participación ciudadana. 

En este segundo análisis se tratará la relación entre las motivaciones para participar 
(P.16) y la utilidad de la participación ciudadana, en este caso la muestra válida fue de 467 
casos. La prueba de chi-cuadrado no muestra una relación significativa entre las variables 
analizadas (χ² = 2,336; gl. 4; p = 0,674), lo que indica que no hay evidencia estadística de 
asociación. Esto muestra que entre aquellos que sí consideran la participación útil y los que 
no la consideran útil, valoran por igual los temas prioritarios que deben ser atendidos por el 
ejercicio de la participación ciudadana.  
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Gráfico 4.2. Motivos para la participación y utilidad de la participación ciudadana 
(%) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

El análisis realizado (Gráfico 4.2) muestra que, tanto entre quienes consideran útil la 
participación ciudadana como entre quienes no, la opción mayoritaria es “ayudar a la gente 
que lo necesita”, elegida por el 53,7% de los primeros y el 45,0% de los segundos. Le siguen 
“mejorar mi entorno” con un 20,2% entre quienes ven útil la participación, y 
un 25,0% entre quienes no. “Resolver problemas colectivos” también tiene un peso 
relevante, con un 18,6% en el primer grupo y un 20,0% en el segundo. Las opciones menos 
elegidas son “colaborar con las autoridades locales” (4,9% y 6,3%) y “resolver un problema 
particular” (2,6% y 3,8%). En general, se observa que la mayoría de quienes valoran 
positivamente la participación se inclinan por causas colectivas y solidarias, mientras que 
quienes no la consideran útil muestran una distribución más dispersa, aunque también 
priorizan la ayuda a otros. 

3.3. Áreas más relevantes para la participación y utilidad de la participación ciudadana. 

En este segundo análisis se tratará la relación entre los asuntos que se consideran más 
relevantes si para la participación (P.17) y la utilidad de la participación ciudadana, en este 
caso la muestra válida fue de 471 casos (78,2% del total). La prueba de chi-cuadrado no 
revela una asociación significativa entre las variables analizadas (χ² = 12,741; gl. 13; p = 
0,468). Tampoco la razón de verosimilitud (p = 0,356) ni la asociación lineal por lineal (p = 
0,524) muestran significación estadística. Además, el 42,9% de las casillas presentan 
recuentos esperados bajos. Al igual que en el análisis anterior, se puede comprobar que tanto 
para aquellos que consideran útil la participación como para los que no la consideran, las 
áreas más relevantes experimentan proporciones similares. 
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Gráfico 4.3. Áreas más relevantes para la participación y utilidad de la 
participación ciudadana (%) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar en el Gráfico 4.3 que tanto quienes consideran útil la 
participación ciudadana como quienes no, coinciden en señalar la sanidad como el área más 
importante para la implicación ciudadana, con un 32,4% entre los primeros y un 32,9% entre 
los segundos. Le siguen educación con un 20,2% y servicios sociales con un 12,2% entre 
quienes valoran positivamente la participación. En cambio, entre quienes la consideran 
inútil, las preferencias están más dispersas, destacando también políticas de empleo (8,2%) 
y seguridad ciudadana (8,2%). Áreas como infraestructuras, urbanismo, presupuestos o 
medio ambiente reciben menor atención en ambos grupos. En conjunto, se observa que 
quienes creen en la utilidad de la participación tienden a priorizar sectores relacionados con 
el bienestar social, mientras que quienes no la consideran útil muestran una distribución más 
fragmentada de intereses. 
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3.4. Posición ideológica y utilidad de la participación ciudadana. 

En este apartado realizaremos un análisis de medias comparadas entre los grupos que 
consideran la participación útil y aquellos que no, la muestra utilizada fue de 431 casos 
(71,6% del total). Para ello, utilizamos la pregunta 18, autoposicionamiento ideológico que 
utiliza una escala Likert entre 1 y 10 (1 = extrema izquierda, 10 = extrema derecha). Al 
tratarse de dos grupos, se optó por el uso del estadístico T de Student para la comparación 
de medias. De este modo vemos que, aunque los encuestados manifiestas puntuaciones 
parecidas, la media es ligeramente menor entre quienes consideran útil la participación 
ciudadana (5,73) que entre quienes no la consideran útil (5,99). Aproximando a los primeros, 
ligeramente, a posiciones más de izquierdas. No obstante, esta diferencia (-0,26) no se revela 
como estadísticamente significativa, como indica la prueba T (t(429) = -0,89; p = 0,374). 
Además, el intervalo de confianza del 95% para la diferencia de medias ([-0,83; 0,31]) incluye 
el cero, lo que refuerza la conclusión de que no hay una distancia significativa en la 
autoubicación ideológica entre ambos grupos y su relación con la percepción de la utilidad 
de la participación ciudadana. Esto sugiere que no existe una relación relevante entre ambas 
variables. 

3.5. Nivel educativo y utilidad de la participación ciudadana. 

El análisis de los datos muestra que el 80,9% de los casos (487 personas) 
proporcionaron información válida sobre su nivel educativo y su percepción sobre la 
utilidad de la participación ciudadana, mientras que el 19,1% (115 casos) no respondieron a 
alguna de estas variables.  

Sin embargo, la prueba de chi-cuadrado (χ² 1,213; g.l. 4; p 0,876) indica que no existe 
una relación estadísticamente significativa entre el nivel educativo y la percepción sobre la 
utilidad de la participación ciudadana. Esta conclusión se refuerza por la razón de 
verosimilitud y la asociación lineal por lineal, ambas no significativas. Además, aunque una 
casilla presenta un recuento esperado bajo, el mínimo (2,68) no compromete la validez del 
análisis. 

En cuanto a la distribución, la mayoría de quienes consideran útil la participación 
ciudadana tienen niveles educativos medios o altos: 30,8% tienen bachillerato o FP II y 
27,3% estudios universitarios. Solo un 3,3% es más dispersa, aunque también predominan 
los niveles medios y altos: 27,6% tienen bachillerato o FP II y 25,3% universitarios, pero 
con una proporción algo mayor de personas sin estudios (2,3%) o con estudios primarios 
(18,4%). 

3.6. Ocupación y utilidad de la participación ciudadana. 

El análisis muestra que el 81,1% de los casos (488 personas) proporcionaron 
información válida sobre su situación actual y su percepción sobre la utilidad de la 
participación ciudadana, mientras que el 18,9% no respondieron a alguna de estas variables. 
En cuanto a la distribución, entre quienes consideran útil la participación ciudadana, la 
mayoría trabaja por cuenta ajena fuera de la administración pública (39,9%), seguido por 
jubilados o pensionistas (19,0%) y trabajadores por cuenta propia (10,5%). En el grupo que 
considera inútil la participación, también predomina el trabajo por cuenta ajena (43,7%) y la 
jubilación o pensión (24,1%), aunque con proporciones ligeramente superiores. Las demás 
categorías tienen porcentajes bajos en ambos grupos. Sin embargo, la prueba de chi-
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cuadrado (χ² 3,773; g.l. 8; p 0,877) indica que no existe una relación estadísticamente 
significativa entre la situación laboral actual y la percepción sobre la utilidad de la 
participación ciudadana. Esta conclusión se refuerza por la razón de verosimilitud (p = 
0,816) y la asociación lineal por lineal (p = 0,596), ambas no significativas. Aunque algunas 
casillas tienen recuentos esperados bajos, el mínimo (0,18) no invalida el análisis, aunque 
sugiere cautela. 

4. CONCLUSIONES 

Los resultados del análisis permiten identificar una relación débil pero significativa 
entre la percepción de la utilidad de la participación ciudadana y la facilidad para organizarse 
localmente. Aunque esta relación no es contundente en términos estadísticos, sí sugiere que 
quienes valoran positivamente la participación tienden a percibir un entorno más favorable 
para la acción colectiva. Esta percepción puede estar influida por experiencias previas de 
participación, niveles de confianza interpersonal o el grado de articulación comunitaria. Un 
hallazgo relevante es que, independientemente de si se considera útil o no la participación, 
existe una coincidencia general en cuanto a los temas prioritarios que deberían ser abordados 
desde la ciudadanía. Esto indica que la utilidad percibida no condiciona necesariamente la 
sensibilidad hacia los problemas sociales, lo que refuerza la idea de que la participación 
puede ser un canal legítimo para expresar preocupaciones compartidas, incluso entre 
quienes dudan de su eficacia. En este sentido, la percepción de la efectividad de la 
participación ciudadana aparece como un factor clave para comprender estas dinámicas. La 
utilidad atribuida a la participación no solo refleja una valoración instrumental, sino también 
una expectativa sobre su capacidad real para generar cambios. Así, quienes consideran que 
la participación es efectiva tienden a involucrarse más activamente y a visualizarla como una 
vía viable para incidir en lo público. Por el contrario, quienes la consideran ineficaz suelen 
mostrar una actitud más escéptica y fragmentada, aunque no necesariamente indiferente a 
los problemas colectivos. 

Además, el análisis revela que variables como la autoubicación ideológica, el nivel educativo 
o la situación laboral no presentan una relación significativa con la percepción de utilidad 
de la participación. Esto sugiere que la valoración de la participación no está determinada 
por factores estructurales tradicionales, sino que podría estar más vinculada a elementos 
subjetivos, como la confianza en las instituciones, la experiencia previa en procesos 
participativos o el capital social disponible. En resumen, estos hallazgos invitan a repensar 
las estrategias de fomento de la participación ciudadana, no solo desde una perspectiva 
normativa, sino también desde una lógica de efectividad percibida. Promover entornos 
participativos más accesibles, transparentes y con resultados tangibles podría contribuir a 
mejorar tanto la utilidad como la efectividad que la ciudadanía atribuye a su implicación en 
los asuntos públicos. 
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